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La Constitución Política de Colombia en 1991 consagra los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes colombianos al más alto nivel normativo. Igualmente, Colombia ratificó la Convención Internacional de los Derechos del Niño y una amplia serie de tratados y convenios internacionales en la materia; por esta razón, expidió el 08 de noviembre de 2006 el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) que reconoce a las niñas, los niños y adolescentes como sujetos de derechos. Esta norma fue modificada en algunos artículos y se dictaron otras disposiciones a través de la Ley 1878 del 09 de enero de 2018. También se encuentra consagrada la Protección Integral de la Familia (Art. 42 de la Constitución, Ley 1361 de 2009, adicionada por la Ley 1857 de 2017).
El código de Infancia, Adolescencia direcciona a los gobernantes de los entes territoriales presentar como anexo al plan de desarrollo el diagnóstico de la infancia y adolescencia. La Directiva 002 del 03 de febrero del 2020 de la Procuraduría General de la Nación hace referencia a la inclusión de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en los planes de desarrollo territorial, que es trascendental para el departamento, según las proyecciones del DANE para el año 2019 la población es de 79.060 habitantes, de los cuales el 47% son niños, niñas y adolescentes aproximadamente, por lo tanto, esta población es imperativa para la agenda pública.
En este sentido el diagnóstico se pone a consideración de la Honorable Asamblea Departamental del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina Islas, se elaboró de acuerdo a los lineamientos técnicos de la Procuraduría General de la Nación, los indicadores situacionales, el informe de gestión sobre la garantía de derechos presentados en la rendición pública de cuentas de infancia y adolescencia de la administración anterior.
Las cifras fueron ajustadas y adicionadas teniendo en cuenta para algunos indicadores las cifras del DANE a 2015, las cifras de educación fueron tomadas del Sistema de Matrícula Estudiantil (SIMAT) y el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), las cifras de la violencia contra niños, niñas y adolescentes, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, los datos para el restablecimiento de derechos y de responsabilidad penal para adolescentes los proporciono el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), los hechos vìctimizantes se tomó la información de la Red Nacional de Información (RNI) de la Unidad de Víctimas y las cifras de los niños, niñas y adolescentes afiliados al Sistema General de Seguridad Social (SGSSS) la Secretaria de Salud del departamento.
El presente diagnóstico refleja las condiciones de inferioridad, vulneración, amenaza e inobservancia que se tendrán en cuenta en la formulación del plan de desarrollo “todos por un nuevo comienzo”, para los niños, niñas y adolescentes que viven en el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas en la garantía y restablecimiento de sus derechos.
Reconocer a esta población como prioridad, permitirá que estén presentes en escenarios de gestión de las políticas públicas, donde se articulan el conjunto de acciones sectoriales, poblacionales y territoriales, en cumplimiento del interés superior de los niños, niñas y adolescentes (Vicepresidencia de la República, 2012, P.15).
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UBICACIÒN GEOGRÀFICA
 El Archipiélago de San Andrés y Providencia, integrado por las islas del mismo nombre, la de Santa Catalina y varios cayos, bancos e islotes, está localizado en el mar Caribe, al Noroeste de Colombia continental, a una distancia aproximada de 750 kilómetros de Cartagena, 200 kilómetros del este de la costa de Centroamérica y 400 kilómetros del suroeste de Jamaica definidas por grandes arrecifes. San Andrés, la isla principal, está localizada entre los 12º 29 ́y 12º 36 ́de latitud norte y los 81º 41 ́ y 81º 43 ́ de latitud al oeste de Greenwich.
Extensión. El archipiélago en conjunto es de forma alargada con dirección suroeste – nordeste; en total tiene una superficie de 52.5 Km2, así: San Andrés Isla 26 Km2, Providencia 17.2 Km2, Santa Catalina 1 Km2; los cayos, bancos e islotes suman 8.3 Km2, lo cual lo coloca como la más pequeña de las divisiones político – administrativas del país. Pero posee una extensión de mar territorial de 350.000 Km2 que lo convierte en el departamento más extenso de Colombia con 402.500 Km2. La isla de San Andrés es la más poblada, representa un inmenso jardín de palmeras de 12 kilómetros de largo y un ancho de 4 kilómetros. Desde el mar tiene apariencia de una inmensa ballena verde con su alto dorso de 90 metros liso y sin ninguna quiebra hasta su terminación
El Departamento está conformado por las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, por los islotes o bancos de Alicia, Serrana, Serranilla y Quitasueño, por el bajo Nuevo y por los de cayos principales denominados Alburquerque, Roncador, East South East, Blowing Rocks, Cangrejo, Rocoso, Rosa. (Rosecay), (Johnny Cay)
[bookmark: _Toc32935020]Tabla 1.Distribuciòn de los municipios por extensión territorial y área de residencia, 2005
[image: ]Fuente: Información gobernación-SSD-IGAC
La isla de Providencia ofrece una topografía abrupta que le da especial interés y variedad al paisaje. Sobre su costa este y dentro del arrecife protector posee también varios hermosos cayos. A diferencia de San Andrés Isla está cubierta de variada vegetación y abundan las aves marinas que anidan en sus rocas. Su pico más alto es de 360 metros y ofrece excelentes tierras para agricultura. 
División Política. Con la promulgación de la Constitución Nacional de Colombia de 1991, su categoría político – administrativa cambió de Intendencia Especial a Departamento. Con el fin de proteger su etnia y los frágiles recursos naturales que posee, en ésta se incluyó el Artículo 310, especial y exclusivo para el territorio insular.
En la isla mayor que lleva el mismo nombre (Administrada por el Departamento Tiene 2 Municipios, San Andrés Isla, capital del Departamento ubicada en) y Providencia – Santa Catalina. 
El Departamento tiene Extensión (tierra firme) 52.5 Km2; Extensión total: 402.500 Km2.
Densidad de Población: 2.500 hab/km2
Idiomas: Inglés, Creole, Español.
Actividades económicas: Turismo, Pesca y Agricultura; Puerto Libre desde 1953.
Clima: Cálido
Temperatura promedio: 28o C
En el campo turístico, las dos Islas han definido rumbos diferentes. San Andrés, posee una oferta hotelera de arquitectura moderna; en Providencia, el turismo e esencialmente recreacional por su belleza natural y el atractivo que guardan su patrimonio arquitectónico, cultural y su entorno natural, pero poco explotado, debido a la falta de alojamiento, de obras de infraestructura y transporte que le permitan desarrollar un verdadero turismo ecológico. Por otro lado, San Andrés además del turismo recreacional se destaca el desarrollo del comercio internacional, como puerto libre comercializa mercancías internacionales libres de aranceles, lo que atrae a turistas Nacionales e internacionales.
[bookmark: _Toc32829436]Mapa 1.Divisiòn política administrativa y límites, Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
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Fuente: Información Gobernación-SSD-IGAC
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Altitud y Relieve: El Departamento presenta relieves y constitución de rocas diferentes: San Andrés es producto de sedimentos calizos recientes y Providencia proviene de un volcán andesítico extinguido del período mioceno medio y superior. La primera de ellas presenta un pequeño sistema ondulado, con una altura máxima de 85 m sobre el nivel del mar que se extiende en la isla de sur a norte. Providencia es de relieve de colinas con elevaciones hasta de 350 m sobre el nivel del mar, como el alto Pik en la parte central de la isla. Santa Catalina, separada de la anterior por un canal de 150 m de ancho, es relativamente quebrada y su altura máxima es de 133 metros sobre el nivel del mar; los cayos son pequeños afloramientos de arrecifes coralinos formados principalmente por arenas calcáreas, algunas veces con vegetación de cocoteros y yerbas altas. La isla de Providencia cuenta con un embalse construido en el sector de Fresh Water Bay.
Temperatura y Humedad: Por su localización en la zona intertropical, el Archipiélago se caracteriza por las altas temperaturas que registran un promedio anual de 27,3°C. La influencia de los vientos alisios, que soplan del noreste, determina en parte las épocas lluviosas que comienzan en el mes de mayo, y alcanzan su máximo en los meses de octubre y noviembre prolongándose hasta diciembre; durante estos meses se registra el 80% de la lluvia anual, que en promedio es de 1.700 mm. Las altas temperaturas y los vientos se conjugan en un clima cálido semi - húmedo. Por su posición geográfica el Archipiélago ha sido afectado en varias ocasiones por los ciclones o huracanes que se forman en el océano Atlántico y entran sobre el mar Caribe
Hidrografía: El Archipiélago en general carece de corrientes de agua dulce, excepto Providencia; por tal motivo tiene gran importancia las aguas subterráneas que son aprovechadas al máximo. En la actualidad, la isla de San Andrés cuenta con una planta desalinizadora que surte parcialmente de agua dulce a la población (Mapa 2).
[bookmark: _Toc32829437]Mapa 2.Relieve, hidrografía, zonas de riesgo del Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2015
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Fuente: Información Gobernación –SSD-CORAL


[bookmark: _Toc32829438]Mapa 3.Zonificaciòn de amenazas Del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
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Fuente: Información Gobernación-SSD-CORALINA
Amenazas Naturales: Los principales riesgos del Departamento Archipiélago San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se derivan su posición geográfica, razón por la cual este se ha sido afectado en varias ocasiones por los ciclones o huracanes que se forman en el océano Atlántico y entran sobre el mar Caribe. Así mismo, el 36% del área total emergida es vulnerable a fenómenos naturales (sin contar el área de riesgo por ascenso del nivel del mar ni por huracanes); de este valor, el 17% se encuentra en riesgo alto especialmente por deformación en los bordes costeros. En riesgo moderado se encuentra el 19% del área emergida, complementándose de esta forma las franjas de alta vulnerabilidad en cinturón de áreas susceptibles donde se debe limitar y/o prohibir la localización de nuevos usos del suelo.
Si se toma en cuenta el fenómeno de ascenso del nivel del mar, hablaríamos de un área aproximada de 412 hectáreas de factible inundación, estas áreas se superponen en algunos sectores del territorio a otros lugares con alta y moderada vulnerabilidad. El borde costero se encuentra clasificado como zona con mayor probabilidad de afectarse por los efectos de un huracán, la cual está representada por borde costero. La zona de amenaza media es el área que abarca las zonas ubicadas en la serranilla franjas pendientes localizadas en la Cuenca del Cove y el Cliff. La zona de amenaza baja es el área cuya afectación principal está dada por vientos.
Amenazas Antrópicas: Por su condición tisular, El Archipiélago presenta una alta vulnerabilidad ambiental al manejo de los residuos sólidos y al uso del suelo. Actualmente cuenta con un solo sitio para la disposición final de desechos no peligrosos, el relleno sanitario Magic Garden.
Así mismo, no existe en el Departamento un gestor externo para la recolección permanente, tratamiento y disposición final de residuos hospitalarios y similares, catalogados como peligrosos, debiendo ser transportados este tipo de desechos a la Ciudad de Cartagena vía Marítima (Mapa 2)

[bookmark: _Toc39028661]DINÁMICA DEMOGRÁFICA

El crecimiento demográfico expresa el comportamiento incremental o no de las poblaciones, teniendo en cuenta los nacimientos, las defunciones y las migraciones. El crecimiento natural refleja la diferencia entre las tasas de natalidad y las de mortalidad general; mientras que el crecimiento exponencial añade el aporte de la migración neta.
Según las estimaciones del DANE, el crecimiento natural (tasas) muestran un marcado descenso a través del tiempo, pasando de 24,76 personas por cada mil habitantes en el quinquenio 1985-1990 a 10,93 en el quinquenio 2015-2020, por encima de la media nacional (12,08 personas por mil habitantes), esto en términos relativos representa para el Departamento una reducción del 55,84% en la tasa de crecimiento natural y en términos absolutos en casi 14 personas por cada mil habitantes.
Dado que el crecimiento se da a expensas de los nacimientos, defunciones y la migración, la tasa bruta de natalidad proyectada por el DANE muestra una tendencia al descenso entre los quinquenios 1985-1990 (29,54 nacidos vivos por cada mil personas) y 2015-2020 (16,81 nacidos vivos por cada mil personas), lo cual representa una reducción relativa del 43,09% en la tasa bruta de natalidad y en términos absolutos de 13 nacidos vivos por cada mil personas.
Según los datos estimados por el Ministerio y dispuestos a través de las estadísticas vitales disponibles en el SISPRO, la natalidad del año 2005 (tasa bruta de natalidad 13,86 por mil nacidos vivos) al año 2017 (tasa bruta de natalidad 10,98 por mil nacidos vivos) muestra una reducción del 2,8 equivalente a tres nacidos vivos por cada mil personas.
Por su parte la mortalidad se prevé con un marcado aumento pasando de 4,78 muertes por cada mil habitantes en el quinquenio 1985-1990 a 5,87 muertes por cada mil en el quinquenio 2015-2020.
En cuanto a la tasa neta de migración el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se observa que para el quinquenio 1985-1990 la tasa era de 21,23 migrantes por cada mil habitantes pues el volumen de inmigrantes era mayor al de emigrantes; probablemente el control migratorio de la oficina de Control, Circulación y Residencia “OCCRE” ha influenciado el indicador convirtiéndolo a negativo desde el quinquenio 1995-2000, para el quinquenio 2015-2020 se proyecta que alcance un valor de -2,58 migrantes por cada mil habitantes.

[bookmark: _Toc39028662]Tamaño Poblacional 	

Según el censo de población 2005, el departamento de San Andrés Isla cuenta con 65.627 habitantes; de los cuales 48.421 habitan en la cabecera del departamento (73,8%) y 17.206 en el resto (26,2%).
[bookmark: _Toc32935021]Tabla 2. Población por zona de San Andrés
	ZONA
	TOTAL
	%

	Cabecera
	48.421
	73,8%

	Resto
	17.206
	26,2%

	TOTAL
	65.627
	100,0%


Fuente: DANE, Censo General 2005 población conciliada – cálculos equipos de trabajo
[bookmark: _Toc32935022]Tabla 3.Poblaciòn por Sexo y por Edad en grupos quincenales
	EDAD
	TOTAL
	HOMBRES
	MUJERES

	TOTAL
	72.735
	36.174
	36.561

	0-4
	6.397
	3.280
	3.117

	5-9
	6.561
	3.343
	3.218

	10-14
	6.879
	3.508
	3.371

	15-19
	6.936
	3.558
	3.378

	20-24
	6.274
	3.207
	3.067

	25-29
	5.530
	2.856
	2.682

	30-34
	4.992
	2.485
	2.507

	35-39
	4.615
	2.253
	2.362

	40-44
	5.692
	2.751
	2.941

	45-49
	5.747
	2.787
	2.960

	50-54
	4.447
	2.122
	2.325

	55-59
	3.042
	1.395
	1.647

	60-64
	2.006
	983
	1.023

	65-69
	1.345
	643
	702

	70-74
	1.045
	480
	565

	75-79
	596
	276
	320

	80 Y MAS
	623
	247
	376

	%
	100,0%
	49,7%
	50,3%


Fuente: DANE, Proyecciones con base en el Censo General 2005
La distribución por sexo y edad de la población del departamento, muestra que los rangos etáreos con el mayor porcentaje de la población se encuentra en aquellos cubiertos por personas de 0 a 14 y de 35 a 44 años de edad. En el caso de las mujeres, el 30% de la población se sitúa en el primer rango, siendo el mayor porcentaje entre los 10 a 14 años de edad (10,3%). De otra parte, el 17,3% de las mujeres se sitúa en el rango de 35 a 44 años de edad. En los hombres, la población entre 0 y 24 años representa el 49% del total, siendo el mayor porcentaje entre los 0 a 4 y los 10 a 14 años de edad (10,9% en ambos rangos). Al igual que las mujeres, se destaca la población entre 35 y 44 años de edad la cual representa el 16,5% del total.
[bookmark: _Toc32935055]Figura 1. Pirámide Población - Archipiélago de San Andrés
[image: ]
Fuente: DANE, Censo general
La distribución demográfica por zona, la estructura de la pirámide poblacional en la cabecera es muy similar a la del conjunto del archipiélago, aunque la participación de ambos sexos de la población entre 0 y 14 años de edad, en un poco mayor a la del promedio departamental.
En el resto del departamento, la participación de la población de 0 a 14 años de edad es menor en ambos sexos, y existe una mayor proporción de personas entre 15 y 34 años de edad con relación a la cabecera.
En el 2005 fueron censados 21.752 niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años de edad, que corresponden al 33,1% de la población. Por otra parte, se censaron 12.522 jóvenes entre 14 y 26 años de edad, los cuales representan el 19% del total de la población de las islas. En su conjunto, la población de infantes, adolescentes y jóvenes (sumando de 0 a 26 años de edad) representa el 45% de los habitantes del archipiélago.
Las proyecciones de población para el año 2009, reflejan el incremento en un punto porcentual de la participación de la población joven en el total de la población con relación al 2005, así como la estabilidad en la participación de los menores de 18 años de edad.
[bookmark: _Toc32935056]Figura 2.DistribuciònPorcentual de la Población menor de 18 años de edad, según ciclo vital

Fuente: DANE, Censo General 2005
La distribución porcentual de la población menor de 18 años de edad por zonas en el departamento, muestra que del 100% entre 0–5 años el 73,5% vive en la cabecera y el 26,5% en el resto, así mismo entre 6-11 del 100% en esas edades el 74,3% viven en la cabecera y el 25,7% en el resto, al igual del 100% de la población entre 12-17 años el 72,3% viven en la cabecera y el 22,9% en el resto, con una distribución total en la que el 73,4% vive en la cabecera y el 26,6% en el resto. Las cifras por ciclo vital muestran tanto en la cabecera como en el resto, una participación superior de niños y niñas entre 6 y 11 años de edad (74,3% y 25,7%, respectivamente).
[bookmark: _Toc32935023]Tabla 4.Distribuciòn Porcentual de la Población de 0 a 17 años de edad.
	
	CICLO VITAL
	

	ZONA
	0–5 AÑOS  6-11 AÑOS  12-17 AÑOS
	TOTAL

	CABECERA
	     73,5%         74,3%           72,3%
	73,4%

	RESTO
	      26,5%         25,7%           22,9%
	26,6%


Fuente: DANE, Censo General 2005
La distribución porcentual de los jóvenes por zonas muestra que el 70,6% vive en la cabecera y el 29,4% en el resto del departamento.
[bookmark: _Toc32935024]Tabla 5. Distribución porcentual de la Población de 14 a 26 años de edad, según zona
	ZONA
	14-26 AÑOS

	CABECERA
	70,6%

	RESTO
	29,4%


Fuente: DANE, Censo General 2005

De acuerdo con las proyecciones de población del DANE para el 2009, la población de 0 a 24 años de edad es de 37.266, lo que equivale al 51,2% de la 38 población total. Con relación al censo 2005, se aprecia una disminución en la participación (58%) que se refleja tanto en la población menor de 18 años (33%), como de los jóvenes entre 14 y 26 años de edad (18%), datos que coinciden con el aumento en las proyecciones de población del número de personas entre 20 y 30 años edad.

[bookmark: _Toc39028663]Población por ciclo vital

A continuación, se observa la distribución de las personas agrupadas por ciclo vital, en donde los adultos (27-59 años) representan el 40% con una frecuencia absoluta de 35.605 personas, seguido por la juventud (14-26 años) con el 20% (16.692 personas), los grupos de infancia (0-5 años) presenta un porcentaje del 8% respecto a vejez (60 años y más) con 11%.
[bookmark: _Toc32935057]Figura 3. Distribución poblacional del Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina Islas 2019.
[image: ]
Fuente: DANE. Estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020.
A continuación, se observa la distribución de la población por grupos quinquenales de edad y su comparación entre 2005, 2019 y la proyección a 2020:
[bookmark: _Toc32935025]Tabla 6. Proporción de la población por ciclo vital, Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005,2019 y 2020
	Grupos de
	Población
	Población
	Población
	Proporción
	Proporción
	Proporción

	edad
	2005
	2019
	2020
	2005
	2019
	2020

	
	
	
	
	
	
	

	0-4
	6.602
	6.458
	6.459
	9,40%
	8,17%
	8,10%

	
	
	
	
	
	
	

	5-9
	6.921
	6.317
	6.336
	9,80%
	7,99%
	8,00%

	
	
	
	
	
	
	

	10-14
	7.180
	6.220
	6.209
	10,20%
	7,87%
	7,80%

	
	
	
	
	
	
	

	15-19
	6.683
	6.309
	6.252
	9,50%
	7,98%
	7,80%

	
	
	
	
	
	
	

	20-24
	5.963
	6.510
	6.437
	8,50%
	8,23%
	8,10%

	
	
	
	
	
	
	

	25-29
	5.437
	6.470
	6.505
	7,70%
	8,18%
	8,20%

	
	
	
	
	
	
	

	30-34
	4.759
	5.775
	5.897
	6,70%
	7,30%
	7,40%

	
	
	
	
	
	
	

	35-39
	5.706
	5.089
	5.169
	8,10%
	6,44%
	6,50%

	
	
	
	
	
	
	

	40-44
	6.018
	4.628
	4.739
	8,50%
	5,85%
	5,90%

	
	
	
	
	
	
	

	45-49
	4.867
	4.325
	4.203
	6,90%
	5,47%
	5,30%

	
	
	
	
	
	
	

	50-54
	3.420
	5.378
	5.190
	4,80%
	6,80%
	6,50%

	
	
	
	
	
	
	


Fuente: DANE. Estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020.

Se observa que presenta una tendencia a la disminución de las edades menores de 15 años, un estancamiento en las edades relacionadas con juventud, y un aumento de la población adulta y persona mayor.
[bookmark: _Toc32935058]Figura 4. Cambio en la proporción de la población por grupo etarios, Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 2005, 2019 y 2020
[image: ]
Fuente: DANE estimaciones de población 1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020 nacional, departamental y municipal por sexo, grupos quinquenales y de edades simples.

[bookmark: _Toc39028664]Otros indicadores demográficos

El índice de infancia muestra descenso progresivo, pero el índice de juventud muestra tendencia en 2020 al descenso. El índice de vejez muestra una tendencia al incremento gradual, pero el índice de envejecimiento se está incrementando en forma acelerada, lo anterior es confirmado por el índice de Fritz (proporción de población en el grupo 0-19 años en relación a la de 30-49 años) y los índices de dependencia para cada año, lo cual sitúa al departamento en el fenómeno de transición epidemiológica.
Razón hombre: mujer: Representa la relación entre hombre y mujer. En el año 2005 por cada 99 hombres, había 100 mujeres, y se mantiene la misma relación que para el año 2019.
Razón de niños: mujer: Representa la relación entre niños y mujeres en edad fértil. En el año 2005 por cada 33 niños y niñas (0-4años), había 100 mujeres en edad fértil (15-49años), manteniéndose el indicador para el año 2019 por cada 34 niños y niñas (0-4años), había 100 mujeres en edad fértil.
Índice de infancia: Representa la relación entre los menores de 15 años y la población total. En el año 2005 de 100 personas, 29 correspondían a población hasta los 14 años, mientras que para el año 2019 este grupo poblacional fue de 24 personas.
Índice de juventud: Representa la relación entre la cantidad de personas entre 15 y 29 años y la población total. En el año 2005 de 100 personas, 26 correspondían a población de 15 a 29 años, mientras que para el año 2019 este grupo poblacional fue de 24 personas
Índice de vejez: Representa la relación entre la población mayor de 65 años y la población total. En el año 2005 de 100 personas, 7 correspondían a población de 65 años y más, mientras que para el año 2019 este grupo poblacional fue de 13 personas. Este indicador tiende al incremento debido al periodo de transición población el cual representa disminución de la población joven e incremento de la población adulta.
Índice de envejecimiento: Representa la relación entre la cantidad de personas adultas mayores y la cantidad de niños y jóvenes. En el año 2005 de 100 personas menores de 15 años, 23 correspondían a población de 65 años y más, mientras que para el año 2019 este grupo poblacional fue de 54 personas.
Índice demográfico de dependencia: Representa la relación entre la población menor de 15 y mayor de 65 años y la población entre 15 y 64 años. En el año 2005 de 100 personas entre los 15 a 64 años, había 51 personas menores de 15 años o de 65 años y más (dependientes), mientras que para el año 2019 este grupo poblacional fue de 47 personas.
Índice dependencia infantil: Representa la relación entre la población menor de 15 años y la población entre 15 y 64 años. En el año 2005, 44 personas menores de 15 años dependían de 100 personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2019 fue de 35 personas.
Índice de dependencia de mayores: Representa la relación entre la población mayor de 65 años y la población entre 15 y 64 años. En el año 2005, 7 personas de 65 años y más dependían de 100 personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2019 fue de 11 personas
Índice de friz: Representa la relación entre la población menor de 20 años (entre 0 y 19 años), con respecto a la población entre los 30 y los 49 años. Cuando este índice supera el valor de 160 se considera que la población estudiada es una población joven, mientras que si resulta inferior a 60 se considera una población envejecida y si está entre 60 y 160, se dice que es madura. Para 2005 el índice se calculó en 128 manteniéndose igual para el 2019, considerándose la población del Departamento madura.


[bookmark: _Toc39028665]Crecimiento Poblacional

[bookmark: _Toc32935026]Tabla 7. Proyecciones 2018-2020 anualizadas por Sexo y Edad
[image: ]
Fuente: DANE Estimaciones 1985-2005 y Proyecciones 2006-2020 anualizadas

[bookmark: _Toc32935027]Tabla 8. Otros indicadores de estructura demográfica en el Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005, 2019, 2020
	Índice Demográfico
	
	Año
	

	
	2005
	2019
	2020

	
	
	
	

	Población total
	70.554
	79.060
	79.693

	Población Masculina
	35.044
	39.332
	39.647

	Población femenina
	35.510
	39.728
	40.046

	Relación hombres: mujer
	98,69
	99,00
	99

	Razón niños: mujer
	33
	34
	34

	Índice de infancia
	29
	24
	24

	Índice de juventud
	26
	24
	24

	Índice de vejez
	7
	13
	14

	Índice de envejecimiento
	23
	54
	57

	Índice demográfico de dependencia
	51,13
	46,67
	47,21

	Índice de dependencia infantil
	44,35
	35,24
	35,10

	Índice de dependencia mayores
	6,79
	11,43
	12,11

	Índice de Friz
	128,27
	127,69
	126,23

	Fuente: DANE 2005,2019, 2020
	
	





[bookmark: _Toc39028666]Esperanza de vida 

La esperanza de vida al nacer indica la cantidad de años que vivirá un recién nacido si los patrones de mortalidad se mantienen constantes a lo largo de su vida; además, permite evaluar las condiciones con que los individuos se desarrollan en la sociedad.
En Colombia se espera que para el quinquenio 2015-2020 sea de 79.39. En el Departamento de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se presenta un incremento sostenido, crecimiento bajo respecto al país, pasó de 71,30 años en el quinquenio 1985-1990 a 74,92 años en el quinquenio 2015-2020, 1,53 años por debajo de la esperanza de vida nacional. Por sexo se observa que la esperanza de vida tiende a ser más alta en las mujeres que en los hombres.
[bookmark: _Toc32935059]Figura 5. Esperanza de Vida al nacer, por sexo, Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 1885-2020
[image: ]
Fuente: Indicadores demográficos según Departamento 1985-2020. DANE

[bookmark: _Toc39028667] Víctimas del conflicto

Para el año 2019 se han reportado un total de 617 víctimas. La distribución por grupos etarios muestra que las edades entre 15-19 años presentan la mayor proporción con el 11% (68), seguido por el grupo de 20-24 años con igual proporción. En cuanto al género no se observa diferencia significativa entre el género masculino y femenino.
[bookmark: _Toc32935060]Figura 6. Acumulado de personas víctimas de desplazamiento por grupos etarios y género, Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2019
[image: ]
Fuente: Registro único de víctimas, revisión 2019/12/02.

[bookmark: _Toc39028668]Dinámica migratoria

La pirámide de las personas extranjeras atendidas en los servicios de salud según sexo y edad por el departamento del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina presenta una estructura variante, permitiendo observar una base ancha significativamente superior a la presentada para el País en el grupo de edad de 0-4 años, observando una disminución en la población de 35 a 39 años con un ensanchamiento hacia el vértice y se espera que continúe disminuyendo permitiendo observar una disminución en la población de 5 a 24 años con un ensanchamiento hacia el vértice.
[bookmark: _Toc32935061]Figura 7. Pirámide de las personas extranjeras atendidas en los servicios de salud según sexo y edad en el Departamento del Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina y Colombia, 2019
[image: ]
Fuente: Reporte información circular 029 de 2017 MSPS. Consultado en bodega de datos del SISPRO 2/12/2019.
[bookmark: _Toc39028669]DINAMICA SOCIAL

[bookmark: _Toc39028670]Analfabetismo

El 3,0% de la población de 5 años y más y el 1,9% de 15 años y más de ARCHIP. DE SAN ANDRES no sabe leer y escribir. El 71,7% de la población en cabecera de 3 a 24 años asiste a un establecimiento educativo formal. 
[bookmark: _Toc32935062]Figura 8.Tasa de Analfabetismo, población de 5 años y más, cabecera resto
[image: ]
Fuente: DANE
[bookmark: _Toc39028671]Acceso a Telecomunicaciones

660 familias de la Isla de San Andrés contarán con acceso a internet en su hogar. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Min TIC) asignó a la Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina una capacidad de transporte de 132 Mbps (megabits por segundo), para desarrollar iniciativas de masificación de accesos a internet en hogares de la isla.
Gracias a esta capacidad y al acompañamiento técnico realizado por el Min TIC, el 12 de agosto de 2019 la entidad territorial dio inicio al contrato 2382 de 2019 adjudicado al operador TV Isla Ltda., para conectar a 660 hogares de estratos 1 y 2 con tarifas preferenciales a internet, lo cual beneficiará aproximadamente a 2.600 habitantes de San Andrés. 
“Esto ha sido posible gracias al trabajo articulado entre el Min TIC y la Gobernación de San Andrés, lo que permitirá llevar conectividad a estos hogares de bajos recursos que ahora podrán acceder a oportunidades de capacitación, empleo y emprendimiento desde casa, y así aportar al desarrollo social y económico de su región con el apoyo de la tecnología, un avance más en la inclusión digital”, resaltó la ministra de las TIC, Sylvia Constaín.
Estos hogares se suman a los ya conectados en los últimos años a través del cable submarino de fibra óptica e iniciativas de última milla que el ministerio ha desplegado en la isla, representando una participación del 93 % en relación con los hogares conectados de estratos 1 y 2.

Cable submarino de fibra óptica
El cable submarino de fibra óptica conecta a la isla de San Andrés con el territorio continental colombiano en Tolú, con el objetivo de fomentar el desarrollo de la industria de telecomunicaciones y ofrecer a sus habitantes soluciones de conectividad.
Para esto, en los últimos años se han destinado 648 Mbps de la capacidad de transporte del cable submarino a 19 entidades del Estado presentes en la isla para una óptima operación y prestación de servicios al ciudadano.

[bookmark: _Toc39028672]DINÀMICA FAMILIAR

[bookmark: _Toc39028673]Jefatura de hogar

Según el Boletín Técnico de la Pobreza Multidimensional Departamental del DANE, 2018. Presenta la incidencia de la pobreza multidimensional según sexo del jefe de hogar para el departamento San Andrés y el total nacional. Este porcentaje se calcula como la proporción de personas en situación de pobreza multidimensional con jefatura de hogar masculina o femenina del total de personas en hogares con jefatura masculina o femenina en el departamento. En 2018, en el departamento San Andrés el 12,0% de las personas que pertenecían a un hogar cuya jefatura era femenina estaban en situación de pobreza multidimensional, mientras que en el total nacional fue 21,7%. Por otro lado, el 7,5% de las personas que pertenecían a hogares con jefatura masculina en San Andrés estaban en situación de pobreza multidimensional, frente a un 18,5% del total nacional.

[bookmark: _Toc39028674]DINÀMICA ECONÒMICA

[bookmark: _Toc39028675]Pobreza y Pobreza Extrema

De acuerdo con cifras oficiales del Departamento Nacional de Estadística (Dane), entre los años 2012 y 2015, 6.765 personas han salido de la pobreza en el Archipiélago. La significativa reducción en el número de habitantes en esta condición, ubica a las islas de San Andrés como el departamento con la tasa más baja de pobreza en el país, con un total de 3.841 personas al cierre de 2015.
Así mismo, el informe del DANE evidencia además que mientras la tasa nacional de pobreza se redujo 14% desde 2012, la intervención del Gobierno ha contribuido para que la tasa de San Andrés se reduzca un 55%.
En el caso de la pobreza extrema, las cifras del DANE registran que 1.903 personas han salido de esta condición, simultáneamente con el inicio del Plan Archipiélago el año 2012, manteniendo también la tasa más baja del país con 532 personas en 2015.
Los retos que plantean los resultados de pobreza y pobreza extrema en el departamento Insular, están orientados a evitar un retroceso en ambos indicadores que en la actualidad representan un mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes de las islas.
Adicionalmente, Boletín Técnico de la Pobreza Multidimensional Departamental, 2018. Muestra que la dimensión de Trabajo fue la que más contribuyó a la pobreza multidimensional en San Andrés con 30,4% y en el total nacional fue Educación con 32,9%. Además, la dimensión condiciones de la Niñez y Juventud es la que tiene menor contribución en el departamento San Andrés con 10,3%, en el total nacional la menor contribución corresponde a la dimensión de Salud con 12,5%. Finalmente, la dimensión de Vivienda es la que más difiere en cuanto a su contribución a la pobreza multidimensional, mientras que en el departamento San Andrés pesa el 23,0%, en el total nacional es 13,2%.  

[bookmark: _Toc39028676]CATEGORIA DE DERECHO DE EXISTENCIA

Desde el momento en que un nuevo ser va a llegar al mundo es importante ofrecerle condiciones para el desarrollo de una vida digna que le permita tener mejores oportunidades. Esta categoría se desarrolla en los siguientes temas:
Salud sexual y reproductiva
Mortalidad
Nutrición
Vacunación
VIH
Embarazo adolescente
Inclusión
Agua y saneamiento básico

[bookmark: _Toc39028677] 2.1. TRANSVERSALES 

Indicador 39: Razón de mortalidad materna 
La razón de mortalidad materna es la relación de mujeres que fallecen por causas asociadas a la maternidad por cada 100.000 nacidos vivos. 

Su construcción se realiza teniendo en cuenta cociente entre el número de muertes de mujeres durante el embarazo, parto o puerperio (42 días después del parto) por cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo, parto o puerperio o su manejo, pero no por causas accidentales y el número de nacidos vivos.
[bookmark: _Toc32935063]Figura 9.Razón de mortalidad materna por cien mil nacidos vivos. Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005 -2017.

Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2005 – 2017, consultado el 4/12/2019

El Departamento durante el periodo 2006-2017 se observa un comportamiento fluctuante alcanzando su valor máximo en 2011 (RMM 246,91 muertes maternas por cien mil nacidos vivos) con 2 muertes, a partir del año 2012 se mantiene en el indicador en 0 muertes hasta el 2017. 
Este indicador presenta una diferencia estadísticamente significativa respecto al valor nacional el cual está en 51,0 muertes maternas por cada cien mil nacidos vivos. Para el año 2011 este indicador tuvo más impacto en zona cabecera, y los casos pertenecían a la etnia raizal.




[bookmark: _Toc32935028]Tabla 9. Tasas específicas de mortalidad infantil por mil nacidos vivos, según la lista del grupo niñez. Departamento del Archipiélago de San Andrés, providencia y Santa Catalina, 2005-2017



	Causa de muerte según la mortalidad infantil y del niño
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal
	9,20
	9,76
	8,61
	15,40
	6,87
	14,55
	5,76
	18,07
	10,30
	14,98
	19,28
	11,36
	18,74

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Malformaciones congénitas, deformidades y
	2,05
	4,34
	7,54
	1,18
	2,29
	4,85
	1,15
	2,41
	1,14
	2,30
	2,41
	
	2,34

	anomalías cromosómicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias
	
	2,17
	
	1,18
	
	
	
	1,20
	1,14
	2,30
	
	
	1,17

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y
	
	
	
	
	1,15
	
	
	
	
	
	1,20
	
	1,17

	de laboratorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Causas externas de morbilidad y mortalidad
	1,02
	
	
	2,37
	
	
	
	
	
	
	
	
	1,17

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del sistema nervioso
	
	
	
	
	
	1,21
	
	
	
	
	
	1,14
	1,17

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del sistema respiratorio
	2,05
	
	
	1,18
	1,15
	1,21
	1,15
	
	1,14
	1,15
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades endocrinas, nutricionales y
	
	
	
	
	2,29
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	metabólicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del sistema digestivo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1,15
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tumores (neoplasias)
	
	
	1,08
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades de la sangre y de los órganos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	hematopoyéticos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del sistema circulatorio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Enfermedades del sistema genitourinario
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Todas las demás enfermedades
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	0,00




Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2005 – 2017, consultado el 5/12/2019.




Según el análisis por grupos de las causas de la mortalidad infantil en hombres de la Secretaria de Salud del departamento son:
A 2017 en primer lugar, se encuentra ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal generando el 80% de las mortalidades con una tasa específica de 26,97por mil nacidos vivos, presentando un aumento en 14,09 puntos frente al año anterior, respecto al 2005 presenta una diferencia en 15,27 puntos.
En segundo lugar, están las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas aportando un 7% de las muertes presentando una tasa específica de 2,25 por mil nacidos vivos, presentando un aumento por el mismo valor frente al año anterior y con respecto al 2005 una diferencia en -1,65 puntos.
En tercer lugar, se ubican las están las ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias con una representación del 7% de las muertes presentando una tasa específica de 2,25 por mil nacidos vivos, presentando un aumento por el mismo valor frente al año anterior y con respecto al 2005.
Las tasas específicas de mortalidad infantil en mujeres son:
A 2017 en primer lugar, se encuentra ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal generando el 80% de las mortalidades con una tasa específica de 9,78 por mil nacidos vivos, presentando un incremento en 0,12 puntos frente al año anterior, respecto al 2005 presenta una diferencia en 3,3 puntos.
Le siguen en segundo lugar, están las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas aportando un 20% de las muertes presentando una tasa específica de 2,45 por mil nacidos vivos, presentando un aumento frente al año anterior y con respecto al 2005 por el mismo valor.

Indicador 44. Calidad de agua

Es un indicador que determina la calidad del agua, por el grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano, basado en análisis de características físicas, químicas y microbiológicas en muestras de agua. (Resolución 2115 de 2007). 

Se calcula mediante una media ponderada, donde son atribuidos puntajes de riesgo a cada característica (física, química, microbiológica) según su impacto en la calidad del agua y el riesgo para la salud. En el numerador se suman de los puntajes atribuidos a cada característica que no cumplieron con los parámetros de calidad, en el denominador se suman todos los puntos de las características analizadas, es decir entre el IRCA se acerca a 100 la calidad de agua empeora.
[bookmark: _Toc32935029]Tabla 10.Determinantes intermediarios de la salud
	Determinantes intermediarios de la salud
	Colombia
	San Andrés

	Cobertura de servicios de electricidad
	99.75
	100.00

	Cobertura de acueducto
	60.2
	100.00

	Cobertura de alcantarillado
	41.6
	51.50

	Índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano (IRCA)
	18.6
	27.10

	Porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua mejorada (DNP-DANE 2005)
	17.2
	68.50

	Porcentaje de hogares con inadecuada eliminación de excretas (DNP-DANE 2005)
	17
	60.30


Fuente: Secretaria de Salud Departamental.2020

El control de la calidad de agua según la Secretaría de Servicios Públicos es realizado por la empresa Veolia Aguas del Archipiélago SA ESP y la Secretaria de Salud del departamento, en cumplimiento al Decreto 475 de 1998, o en la norma que lo modifique, adicione o complemente, el Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 2115 de 2007.
[bookmark: _Toc32935064]Figura 10. Índice de riesgo de la calidad de agua

Fuente: Secretaria de servicios públicos del departamento.2019

En cuanto al índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano para el año 2018, en el Departamento es inferior respecto a la nación. En relación con el porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua mejorada y el porcentaje de hogares con inadecuada eliminación de excretas para el año 2005 según censo DANE, es más alto que la media nacional, mostrando diferencia significativa con respecto al País.
Según la Secretaria de Servicios Públicos del departamento el índice de riesgo de la calidad del agua del reporte del porcentaje IRCA en el año 2015 y 2017 cumplen con la Resolución 2115 de junio de 2017, está dentro del rango “sin riesgo”, las aguas en la red son de excelente calidad y naturalmente aptas para consumo humano. Los años 2016, 2017 y 2019 la calidad del agua presento un comportamiento del 6.48%, 2.34% y 2.3% respectivamente.


Indicador 45. Cobertura de agua potable.
Se obtiene de tener en cuenta la población DANE proyectada por año, sumando la población que recibe agua potable o segura en el municipio (niveles de sin riesgo, riesgo bajo y medio según el IRCA), dividido por la población total proyectada del departamento.
[bookmark: _Toc32935065]Figura 11. Cobertura de agua potable

Fuente: Secretaria de servicios públicos del departamento.2019

La cobertura del agua potable (alcantarillado) según la Secretaria de Servicios Públicos del departamento tiene un comportamiento asciende desde al año 2016 con un 62% hasta el 2019 con un 77.7% presentando un incremento de la cobertura en los años de estudio en un 15.7% incluyendo renuentes en toda la isla. Cabe resaltar el sector rural tiene una cobertura del 0%.

 
[bookmark: _Toc39028678]2.2.  PRIMERA INFANCIA (0-5) AÑOS

Indicador 40. Tasa de mortalidad infantil en menores de 1 año (por mil   nacidos vivos)
La Mortalidad Infantil se define como la relación que existe entre el número de muertes de niñas y niños menores de un año y el número de nacidos vivos. Indica el número de defunciones ocurridas en menores de un año por cada 1.000 nacidos vivos, en un período de tiempo determinado.
[bookmark: _Toc32935066]Figura 12.Tasa de mortalidad infantil por sexo. Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2006-2017.

Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2005 – 2017, consultado el 5/12/2019.
La tasa de mortalidad en menores de un (1) año en San Andrés muestra un comportamiento fluctuante con tendencia al incremento, su nivel más bajo se registró en el año 2011 (TMI 8,06 muertes por mil nacidos vivos), para el año 2017 se presentó una TMI de 25,76 muertes por mil nacidos vivos, frente al año 2015 presenta un incremento en 2,87 puntos. 
La Secretaria de Salud del departamento, identifica que la mortalidad en menores de un año en muchas ocasiones es resultado de inequidades por causas evitables, es reflejo de las condiciones de salud y desarrollo del territorio.
Indicador 2. Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más controles prenatales
[bookmark: _Toc32935067]Figura 13.Porcentaje de nacidos con 4 o más controles prenatales.

Fuente: Consultado en el Redatam DANE, a partir de los datos censales de 2005. Y en las estimaciones del IPM del DNP.

Según fuente de estadísticas vitales del DANE para el año 2015 en Colombia el valor fue del 87,7% con para el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el valor fue de 92,53% con 4 o más controles prenatales, superior a la media nacional con tendencia a la disminución. En los años 2016 y 2017 disminuyo el 91,25% y el 92.15% respectivamente.

Indicador 41. Tasa de mortalidad en menores de 5 años (por mil nacidos vivos)
La tasa de mortalidad en los menores de cinco años calcula la probabilidad de que un recién nacido pierda la vida antes de alcanzar los cinco años y permite medir el resultado de la interacción de determinantes sociales de la salud, como disponibilidad de alimentos, ingresos del hogar, los conocimientos de la madre sobre cuidados de salud, el acceso a los servicios de salud y la oportunidad y calidad de la atención, el acceso a agua para consumo humano y saneamiento básico, entre otros. La mayoría de las enfermedades causantes de estas muertes se pueden intervenir de manera simple y económica.
Para el Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina la tasa de mortalidad en la niñez presenta un comportamiento variable con fluctuación ascendente para el 2017 (TM 29,27 por cien mil menores de cinco años) y su nivel más bajo se registró en el año 2011 (TM 10,37 muertes por cien mil menores de cinco años), aumentando para el 2012. El comportamiento por sexo en hombres es mayor que en las mujeres.


[bookmark: _Toc32829279][bookmark: _Toc32935068]Figura 14.Tasa de mortalidad en la niñez (0-5 años), Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2005- 2017.












Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2005 – 2017, consultado el 6/12/2019.
Según el análisis que realizó la Secretaria de Salud sobre las causas de la mortalidad en menores de 5 años son:
Para el año 2017, en el primer lugar, se encuentran ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal generando el 64% de las mortalidades con una tasa específica de 249,57 por cien mil menores de cinco años, mostrando un incremento en 93,52 puntos frente al año anterior, respecto al 2005 presenta una diferencia en 113,25 puntos.
Le siguen en segundo lugar, las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas con el 12% de los fallecimientos y una tasa específica de 46,79 por cien mil menores de cinco años, presentando un aumento en el mismo valor frente al año anterior y con respecto al 2005 un aumento en 16,49 puntos.
En tercer lugar, se encuentran las causas externas de morbilidad y mortalidad con el 8% de los fallecimientos y una tasa específica de 31,20 por cien mil menores de cinco años, presentando un descenso en 0,01 puntos frente al año anterior y un aumento en 16,5 respecto al 2005.

Indicador 42. Tasa de mortalidad por Enfermedad Respiratoria Aguda ERA en niños y niñas menores de 5 años.
Las infecciones respiratorias agudas (IRA) son las causantes de la mayor morbilidad y mortalidad, se compone de un grupo de enfermedades como la bronconeumonía, neumonía, Tos Ferina, Bronquiolitis responsables de una alta proporción de muertes en la primera infancia y en la infancia.


[bookmark: _Toc32829280][bookmark: _Toc32935069]Figura 15.Tasa de mortalidad por enfermedad respiratoria aguda en menor de cinco años. Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2006- 2017.










          Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2006 – 2017, consultado el 6/12/2019.

En el Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para el periodo 2006-2017 se registraron un promedio de una muerte anual. Así mismo, las tasas de mortalidad son fluctuantes, para el año 2006 se registró la mayor tasa (TM IRA 30,6 por cien mil menores de cinco años) y lo que representa en número de muertes (2 muertes por IRA en menores de cinco años); la tasa de mortalidad pasó a 15,69 muertes por cien mil menores de cinco años para el 2014, disminuyendo significativamente para el 2017 en ce

Indicador 43. Tasa de mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda EDA en niños y niñas menores de 5 años.
La enfermedad diarreica aguda (EDA) es una las patologías más frecuentes en menores de cinco años, en especial durante los dos primeros años de vida. En el Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina para el periodo 2006-2017 las tasas de mortalidad son fluctuantes, para el año 2006 se registró la una tasa (TM EDA 15,3 por cien mil menores de cinco años) y lo que representa en número de muertes (1 muerte por EDA en menores de cinco años); la tasa de mortalidad pasó a 15,69 muertes por cien mil menores de cinco años para el 2014, disminuyendo significativamente para el 2016; mostrando un incremento para el 2017 una tasa (TM EDA 15,6 por cien mil menores de cinco años). Cabe resaltar que la mortalidad por este evento es de baja frecuencia en el Departamento.
[bookmark: _Toc32829281][bookmark: _Toc32935070]Figura 16.Tasa de mortalidad por enfermedad diarreica agua en menor de cinco años. Departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 2006- 2017.




Fuente: Bodega de Datos de SISPRO (SGD) – Registro de Estadísticas Vitales, 2006 – 2017, consultado el 6/12/2019.

Indicador 26. Cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivos.
[bookmark: _Toc32935071]Figura 17. Cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivos

Fuente: Secretaria de salud del departamento. 2019
La gráfica permite ver que las coberturas de vacunación para este biológico se han logrado mantener muy altas, con excepción del año 2015 donde hubo un descenso significativo en la cobertura de vacunación con este biológico, lo que, según el equipo técnico del Plan Ampliado de Inmunizaciones de la Secretaría de Salud del departamento, estuvo incidido por la meta asignada por el Ministerio de Salud para vacunar, la cual estaba por encima de la población real en esta edad habitando el departamento. Esto es, una meta asignada a partir del total de nacidos vivos registrados en los sistemas de información que, si bien nacieron en la ciudad, no necesariamente se quedaron a vivir en ella.
Indicador 27. Cobertura de vacunación con pentavalente (DPT y Hepatitis) tres dosis en niños y niñas menores de 1 año.
Es el porcentaje de niños menores de 1 año de edad que han recibido la tercera dosis de vacuna Pentavalente: Vacuna contra la Difteria, Bordetella pertussis (tosferina), tétanos; hepatitis B; haemophilus influenza de tipo B.
[bookmark: _Toc32935072]Figura 18. Cobertura de vacunación con pentavalente (DPT Y Hepatitis) tres dosis en niños y niñas menores de 1 año.

Fuente: Secretaria de salud del departamento. 2019
La gráfica nos muestra crecimiento continuo desde el año 2016 con un porcentaje del 94.4 hasta llegar al 109.8% en el 2018 con una cobertura de vacunación con pentavalente, incrementándose 15.4%, en el año 2019.

Indicador 3: Número de niños y niñas de 0 a 5 años, afiliados al SGSSS
Es el número de niños y niñas que cuentan con afiliación activa a salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, de modo que pueden acceder a los servicios de salud cubiertos por el esquema de aseguramiento.
[bookmark: _Toc32935073]Figura 19. Número de niños y niñas de 0 a 5 años, afiliados al SGSSS

Fuente: Secretaría de Salud del Departamento. 2018
Según la Secretaria de Salud Departamental del Archipiélago de San Andrés, el porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años ha disminuido anualmente, presentándose menor crecimiento en los años 2017 y 2018 de 222 nuevas afiliaciones. En el 2015 se registra el mayor número de afiliaciones con 4600 niños y niñas de 0 a 5 años.

[bookmark: _Toc39028679]2.3. INFANCIA (6 A 11) AÑOS

Indicador 4: Número de niños, niñas de 6 a 11 años, afiliados al SGSSS.
Desde el 2015 al 2018 el porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años que están afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud ha presentado un comportamiento decreciente, pasando del año 2015 de 5.532 afiliados a 2018 con 5064 afiliados, disminuyendo en 8.46%. Para el año 2019 no se encuentran disponibles los datos al respecto.
[bookmark: _Toc32935074]Figura 20. Número de niños, niñas de 6 a 11 años, afiliados al SGSSS

Fuente: Secretaria de Salud del Departamento.

[bookmark: _Toc39028680]2.4. ADOLESCENCIA (12 a 17) AÑOS

Indicador 5.  Número de adolescentes de 12 a 17 años afiliados al SGSSS.
[bookmark: _Toc32935075]Figura 21. Número de adolescentes de 12 a 17 años afiliados al SGSSS

Fuente: Secretaria de Salud del Departamento.
Las afiliaciones reportadas señalan que durante la serie temporal (2015-2018) se registró un decrecimiento constante, pasando de un porcentaje de 5.801 afiliados a 5.167 que equivalente a 634 afiliaciones y al 10% aproximadamente.


[bookmark: _Toc39028681]CATEGORIA DE DERECHOS DE DESARROLLO

La categoría de desarrollo incluye aquellos derechos que los niños necesitan para alcanzar su potencial máximo en su condición y dignidad humana
Derecho a la educación 
Derecho al desarrollo integral en la primera infancia
Derecho a la recreación, participación en la vida cultural y en las artes
Derecho a la intimidad
Derecho a la información
El libre desarrollo de la personalidad y la autonomía personal
La libertad de conciencia y de creencias
La libertad de cultos

[bookmark: _Toc39028682]3.1. PRIMERA INFANCIA (0-5) AÑOS

Indicador 6. Cobertura escolar bruta en preescolar
Este indicador se define como la relación entre el número de estudiantes matriculados en preescolar respecto a la población en edad teórica para cursarlo.
La Cobertura escolar bruta en educación preescolar según la Secretaria de Educación departamental tiene una tendencia descendente en los años 2015 y 2018 con un total de 86 estudiantes no matriculados, pasando de 870 matrículas con un porcentaje de 69.1% a 784 matrículas con 61.78% respectivamente.

[bookmark: _Toc32935076]Figura 22.Cobertura escolar bruta en educación Preescolar

Fuente: Secretaria de Educación del Departamento
[bookmark: _Toc39028683]3.2. INFANCIA (6 A 11 años)

Indicador 7: Cobertura escolar bruta en educación básica primaria.
La definición de este indicador se presenta como la relación entre el número de estudiantes matriculados en primaria que tienen la edad teórica para cursarlo y el total de la población correspondiente a esa misma edad.
[bookmark: _Toc32935030]Tabla 11.Tasa de cobertura bruta
	Año
	Transición
	Primaria
	Secundaria
	Media
	Básica
	Total

	2009
	66,25%
	76,39%
	78,44%
	67,06%
	76,26%
	74,67%

	2010
	65,52%
	75,68%
	77,62%
	68,09%
	75,50%
	74,21%

	2011
	62,34%
	75,08%
	78,79%
	66,33%
	75,37%
	73,80%

	2012
	80,41%
	76,85%
	79,21%
	66,91%
	78,16%
	76,21%

	2013
	67,22%
	74,96%
	81,92%
	61,98%
	77,04%
	74,43%

	2014
	76,59%
	76,07%
	78,89%
	57,48%
	77,26%
	73,86%

	2015
	69,10%
	76,07%
	76,45%
	58,81%
	75,53%
	72,67%

	2016
	64,84%
	80,67%
	76,08%
	57,06%
	77,24%
	73,81%

	2017
	67,06%
	77,72%
	75,58%
	55,57%
	75,79%
	72,38%

	2018**
	61,78%
	73,56%
	74,78%
	50,46%
	72,86%
	69,10%


Fuente: Secretaria de educación SIMAT
[bookmark: _Toc32935077]Figura 23. Cobertura escolar bruta en educación básica primaria

Fuente: Secretaria de educación SIMAT

Existió un aumento en la cobertura para este nivel en el año 2016 con el 80.67% con 5055 estudiantes matriculados en primaria, y un decrecimiento del 6% en los años 2016 al 2019 con 303 estudiantes no matriculados aproximadamente. Esta situación se presenta según la Secretaria de Educación del departamento por que los padres no envían a estudiar a los niños y niñas a las instituciones educativas y los enfocan a iniciar su vida laboral desde temprana edad.

Indicador 10: Tasa de deserción en educación básica primaria
[bookmark: _Toc32935078]                     Figura 24. Tasa de deserción en educación básica primaria

Fuente: Secretaria de educación SIMAT

La tasa de deserción en la educación básica primaria se observa en la gráfica un comportamiento creciente desde el año 2015, pasando del 0,4% al 2.52%. Este comportamiento está relacionado con la cobertura escolar bruta en básica primaria con 303 estudiantes no matriculados. Esta situación se presenta según la Secretaria de Educación del departamento por que los padres no envían a estudiar a los niños y niñas a las instituciones educativas y los enfocan a iniciar su vida laboral desde temprana edad.
Indicador 13: Tasa de repitencia en educación básica primaria.
[bookmark: _Toc32935079]Figura 25. Tasa de repitencia en educación básica primaria

Fuente: Secretaría de Educación Departamental
La tasa de repitencia decreció los años 2015 al 2017 con 3.44% y 1.01% respectivamente, pero el año 2018 el comportamiento del indicador fue creciente hasta llegar al 3.6%.

[bookmark: _Toc39028684]3.3.  ADOLESCENCIA (12 a 17 años)

Indicador 8. Cobertura escolar bruta para educación básica secundaria   
	Año
	Transición
	Primaria
	Secundaria
	Media
	Básica
	Total

	2009
	66,25%
	76,39%
	78,44%
	67,06%
	76,26%
	74,67%

	2010
	65,52%
	75,68%
	77,62%
	68,09%
	75,50%
	74,21%

	2011
	62,34%
	75,08%
	78,79%
	66,33%
	75,37%
	73,80%

	2012
	80,41%
	76,85%
	79,21%
	66,91%
	78,16%
	76,21%

	2013
	67,22%
	74,96%
	81,92%
	61,98%
	77,04%
	74,43%

	2014
	76,59%
	76,07%
	78,89%
	57,48%
	77,26%
	73,86%

	2015
	69,10%
	76,07%
	76,45%
	58,81%
	75,53%
	72,67%

	2016
	64,84%
	80,67%
	76,08%
	57,06%
	77,24%
	73,81%

	2017
	67,06%
	77,72%
	75,58%
	55,57%
	75,79%
	72,38%

	2018**
	61,78%
	73,56%
	74,78%
	50,46%
	72,86%
	69,10%


Fuente: Secretaria de educación SIMAT
[bookmark: _Toc32935080]Figura 26.Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria

Fuente: Secretaria de educación SIMAT
La fluctuación del indicador demuestra un comportamiento decreciente desde el año 2015 con un 76.45% con 3.906 estudiantes matriculados hasta el 2018 con un 74.78% con 3.734 estudiantes matriculados con una diferencia del 1.67% que son 172 estudiantes no matriculados aproximadamente. En el año 2019 obtuvo un crecimiento del 0.86%, es decir 32 estudiantes más se matricularon y 140 dejaron de hacerlo desde el 2015.
Indicador 9: Cobertura escolar bruta para educación media.
[bookmark: _Toc32935081]Figura 27.Cobertura escolar bruta para educación media

Fuente: Secretaria de educación SIMAT

La fluctuación del indicador en los años de estudio muestra un decrecimiento desde el 2015 con un 58.8% (1536 matrículas) hasta el 2018 con un 50.4% (1273 matrículas) con una diferencia de cobertura en educación media del 8.3% (263 estudiantes no matriculados), siendo un valor significativo, en el periodo de 2018 al 2019 aumento 2.6% (97 matrículas), significa que no es suficiente con el decrecimiento de los años superiores.

Indicador 11: Tasa de deserción en educación básica secundaria.
[bookmark: _Toc32935082]Figura 28.Tasa de deserción en educación básica secundaria

Fuente: Secretaria de educación SIMAT
La fluctuación del indicador tiene un comportamiento creciente desde el 2015 con el 1,01% hasta el año 2018 con un 7.32%, la diferencia de la tasa es de 6.31%.
Indicador 12: Tasa de deserción en educación media
[bookmark: _Toc32935083]Figura 29.Tasa de deserción en educación media

Fuente: Secretaria de educación SIMAT

La fluctuación del indicador de la tasa de deserción en educación media tiene un comportamiento creciente desde el año 2015 con una tasa del 0.7% hasta el 2018 con un porcentaje del 1%. El pico más alto del indicador fue en el año 2017 con un 8% de deserción escolar en educación media. Esta tendencia ha seguido a pesar de las campañas que se realizan todos los años de búsqueda y focalización de los estudiantes por fuera del sistema educativo, en particular en las zonas de influencia de las Instituciones con mayor índice de deserción.
Indicador 14: Tasa de repitencia en educación básica secundaria.
[bookmark: _Toc32935084]Figura 30.  Tasa de repitencia en educación básica secundaria

Fuente: Secretaria de educación SIMAT
El indicador presenta decrecimiento desde el año 2015 con 5.62% de jóvenes que repetían el año al 2017 con 3.5%. El comportamiento del indicador en el 2018 creció al 7.4%.
Indicador 15: Tasa de repitencia en educación media.
[bookmark: _Toc32935085]Figura 31.Tasa de repitencia en educación media

Fuente: Secretaria de educación SIMAT

[bookmark: _Toc39028685]4. CATEGORÌA DE DERECHO DE CIUDADANÌA

La categoría de derecho de ciudadanía exige que sean tratados como ciudadanos, es decir, como personas participantes y con todos los derechos, que tengan las condiciones básicas para la vida en sociedad y ejercer la libertad.
Indicador 1. Número de niños, niñas menores de 1 año con registro civil por lugar de residencia.
[bookmark: _Toc32935086]Figura 32.Nùmero de niño, niñas menores de 1 año con registro civil

Fuente: Registraduria Nacional del Estado Civil
La fluctuación del indicador en los años 2016 y 2018 tuvo los picos más altos con 480 y 495 niños y niñas menores de 1 año con registro civil, en el 2019 en indicador se comportó de manera decreciente con 415 niños y niñas menores de 1 año. Cabe anotar que la registraduría proporcionó los datos de los años en estudio sin el lugar de residencia.

[bookmark: _Toc39028686]CATEGORÌA DE DERECHOS DE PROTECCIÒN

La categoría de derecho de protección, exige que los niños sean salvaguardados de todas las formas de abuso, abandono y explotación. Abarca tópicos tales como: la atención especial para niños refugiados, tortura, abuso del sistema de justicia criminal, participación en conflictos armados, trabajo infantil, consumo de drogas y explotación sexual.

TRANSVERSALES

[bookmark: _Toc38908752][bookmark: _Toc39028687]Indicador 46. Tasa de Trabajo infantil

Este indicador es un estimado ya que su forma de obtención es mediante una encuesta por muestreo realizada por el DANE y permite valorar la dimensión y evolución del problema del trabajo infantil.
La Tasa de Trabajo Infantil TTI, es la proporción de niñas, niños y adolescentes entre 5 y 17 años por que trabajan, mientras que la tasa de trabajo infantil ampliada se define como la relación porcentual entre la población de 5 a 17 años de edad que trabaja, más la que no trabaja y reporta que en la semana de referencia se dedica por 15 horas y más a oficios del hogar, con respecto a la población total en este grupo de edad
Este indicador se evidencia de forma cualitativa en el Plan de Desarrollo del cuatrenio anterior con un (1) programas para disminuir y/o erradicación del trabajo infantil implementado y mantenido, (1) programa de niñez y adolescencia con bienestar en la población Raizal y Afro del departamento y (12) talleres de concientización a la comunidad Raizal y Afro acerca de la prevención de trabajo infantil.


Contextualización de La Situación de Trabajo Infantil para El Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
El Departamento de San Andrés y Providencia la actividad económica principalmente es el turismo y el comercio. El turismo informal en las islas, en donde, es más asequible para el menor de edad acceder trabajar, algunos de los oficios en los que más se desempeñan son: Guía turístico, en alquileres de transporte terrestre o acuático, animador, mesero, y en algunos casos ejerciendo la prostitución.

El trabajo infantil informal más común en el departamento es: el mototaxismo, auxiliares de Mecánica, en lavaderos de motos y carros, ayudante de Camiones de Carga y en trabajos de Albañilería, entre otros. 

En el peor de los casos se encuentran los NNA que obtienen ingresos significativos por trabajos ilícitos, venta o comercialización de SPA o por actividades sexuales en el contexto turístico, pues, hay sólidas cadenas ilegales de adultos que con su dinero atraen a la infancia y la adolescencia.

Trabajo Infantil de acuerdo al Reporte del SIM Vigencias 2017 - 2019
Durante las Jornadas de sensibilización en el 2017 se abrieron 7 peticiones de trabajo infantil en el SIM, en el 2018 se presentaron 7 peticiones de las cuales 4 fueron de trabajo infantil con frecuencia y tiempo determinado y 3 peticiones sin frecuencia ni tiempo determinado, para el 2019 se reportaron 13 peticiones asociadas al trabajo infantil.
Figura 33. Trabajo infantil según reporte SIM 2017-2019

Fuente: Informe de Trabajo Infantil. ICBF Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina


[bookmark: _Toc39028688]5.2. PRIMERA INFANCIA (0 a 5) AÑOS

Indicador 16. Tasa de violencia contra niños y niñas de 0 a 5 años
Este indicador lo define medicina legal como violencia contra niños, niñas y adolescentes son todas aquellas lesiones sufridas en personas menores de 18 años cuyos presuntos agresores son miembros de su familia o personas que tengan la responsabilidad de su cuidado.
[bookmark: _Toc32935087]Figura 34. Tasa de violencia contra niños y niñas de 0 a 5 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
La tasa de violencia de niños y niñas de 0 a 5 años en el departamento en el año  2016 fue de cero. En los años 2017 (1 caso) y 2018 (1 caso) aumento el indicador a 16.7% respectivamente. Se presentaron los (2) casos en la zona urbana  y en menores de 5 años de sexo masculino.
Indicador 20. Tasa de homicidios en niños y niñas de 0 a 5 años
[bookmark: _Toc32935031]Tabla 12.Tasa de homicidios en niños y niñas de 0 a 5 años
	2015
	2016
	2017
	2018

	0
	0
	0
	0


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
El reporte de la tasa de homicidios de los niños y niñas de 0 a 5 años en el departamento de San Andrés es de 0
Indicador 23. Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 0 a 5 años.
[bookmark: _Toc32935032]Tabla 13.Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 0 a 5 años
	2015
	2016
	2017
	2018

	0
	0
	0
	0


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

La tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 0 a 5 años en el departamento de San Andrés es de 0

[bookmark: _Toc39028689]5.3. INFANCIA (6 a 11) AÑOS

Indicador 17. Tasa de violencia contra niños y niñas de 6 a 11 años
[bookmark: _Toc32935088]Figura 35. Tasa de violencia contra niños y niñas de 6 a 11 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

La tasa de violencia de niños y niñas de 6 a 11 años en el departamento tiene un comportamiento decreciente importante desde el año 2015 con un 226,6% (16 casos) hasta el 2017 con 14,22% (1caso), aumento en el 2018 un 42,64% (4 casos). Los casos de violencia se presentaron en la misma proporción tanto en hombres como en mujeres con (13) respectivamente, con un total en los cuatro años de (22) casos en la zona urbana y (4) casos en la zona rural.

Indicador 21. Tasa de homicidios en niños y niñas de 6 a 11 años
[bookmark: _Toc32935033]Tabla 14.Tasa de homicidios en niños y niñas de 6 a 11 años
	2015
	2016
	2017
	2018

	0
	0
	0
	0


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

El reporte de la tasa de homicidios de los niños y niñas de 6 a 11 años en el departamento de San Andrés es de 0.

Indicador 24. Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 6 a 11 años
[bookmark: _Toc32935034]Tabla 15.Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 6 a 11 años
	2015
	2016
	2017
	2018

	0
	0
	0
	0


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
La tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 6 a 11 años en el departamento de San Andrés es de 0.

[bookmark: _Toc39028690]5.4.  ADOLESCENCIA (12 a 17) AÑOS 

Indicador 18. Tasa de violencia contra adolescentes (12 a 17 años)
[bookmark: _Toc32935089]Figura 36.Tasa de violencia contra adolescentes (12 a 17 años)

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
Los datos que se reflejan en la anterior gráfica, evidencian un decrecimiento entre el año 2015 con un porcentaje del 137.3% (10 casos), se presentó con el mayor número en el sexo femenino (6 casos) y en la zona urbana (8 casos) con respecto a la tasa de violencia contra adolescentes de 12 a 17 años en el 2016 con un porcentaje del 111.13% (8 casos) ,  mientras  del 2017 al 2018 las cifras aumentaron con 126.26% (9 casos) y 155.7% (11 casos) respectivamente, la mayoría de casos en estos dos años fue en el sexo masculino con (11) casos y en  la zona urbana (14) casos.

Indicador 19. Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años.
Violencia de pareja son todas aquellas lesiones sufridas en personas menores de 18 años cuyos presuntos agresores son aquellos con las cuales se tiene o se ha tenido un vínculo afectivo y la razón de la agresión sea por ese vínculo.
[bookmark: _Toc32935090]Figura 37. Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

Este indicador evidencia que, aunque la violencia de pareja mejoró entre el 2016 con un porcentaje del 41.67 (3 casos) con el mayor número en la zona urbana (3 casos) en el sexo femenino, en el 2017 aumento la violencia de pareja al 112.23% (8 casos) y en el 2018 bajo al 56.62% (4 casos). La violencia de pareja se presenta con mayor frecuencia en el sexo femenino (20 casos) en los cuatro años y en la zona urbana (18 casos).

Indicador 22. Tasa de homicidios en adolescentes (12 a 17 años)
[bookmark: _Toc32935091]Figura 38.Tasa de homicidios en adolescentes. 12 a 17 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

[bookmark: _Toc32935035]Tabla 16. Tasa de homicidios en niños, niñas y adolescentes.12 a 17 años
	Tasa de Homicidios en niños, niñas y adolescentes (12 a 17)

	AÑO
	No. DE CASOS
	HOMBRES
	MUJERES
	RURAL
	URBANO
	%

	2016
	1 (casos)
	1
	0
	0
	1
	13,89

	2017
	5 (casos)
	5
	0
	1
	4
	70,15

	2018
	4(casos)
	3
	1
	0
	0
	56,62


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

La fluctuación del indicador de los homicidios en adolescentes del 2016 al 2018 aumento en un 43.6%, paso de un (1) a (4) casos el pico más alto se presentó en el año 2017 con un porcentaje del 70.1% (5 casos).
En los cuatro años que constituyen la serie temporal los hombres en la zona urbana han sido el mayor número de homicidios (9 casos) en adolescentes presentando en las tasas más altas de la gráfica, las mujeres por su parte han constituido un total de un (1) homicidio.




Indicador 25: Tasa de muertes por accidentes de tránsito en adolescentes (12 a 17 años).
[bookmark: _Toc32935092]Figura 39. Tasa de muertes por accidentes de transporte en niños, niñas y adolescentes.12 a 17 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

	Tasa de muertes por accidentes de transporte en niños, niñas y adolescentes (12 a 17)

	AÑO
	No. DE CASOS
	HOMBRES
	MUJERES
	RURAL
	URBANO
	%

	2015
	3 (casos)
	2
	1
	0
	3
	41,2

	2017
	1 (casos)
	0
	1
	1
	0
	14,3

	2018
	1 (casos)
	1
	0
	1
	0
	14,15


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

El comportamiento respecto a las muertes de adolescentes asociadas a accidentes de tránsito ha presentado una fluctuación en el ciclo de tiempo analizado; caracterizado en los últimos dos años por una tendencia estable. En el año 2015 se reportó un aumento en la tasa llegando a 41.2 %(3 casos) mientras los años 2017 y 2018 la tasa bajo al 14,03% (1 caso) en 100.000 adolescentes de 12 a 17 años. 

En los cuatro años que constituyen la serie temporal los hombres en la zona urbana han sido el mayor número de víctimas de los accidentes de tránsito con un total de 3 casos, representando en las tasas más altas de la gráfica, las mujeres por su parte han constituido un total de 2 víctimas, incluso en el año 2016 el número de casos se reportó en 0.


Indicador 28. Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de 0 a 5 años
[bookmark: _Toc32935093]Figura 40.Tasa de exámenes mèdico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de 0 a 5 años

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
[bookmark: _Toc32935036]Tabla 17.Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas. 0 a 5 años

	Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños, niñ (0 a 5)

	AÑO
	NUMERO DE CASOS
	HOMBRES
	MUJERES
	RURAL
	URBANO
	%

	2015
	4 (casos)
	0
	4
	0
	4
	67,33

	2016
	1 (casos)
	1
	0
	0
	1
	16,82

	2017
	3 (casos)
	0
	3
	0
	3
	50,36

	2018
	5 (casos)
	1
	4
	1
	4
	83,51


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

En la tasa de exámenes medico legales por presento delito sexual contra niños, niñas y adolescentes (0 a 5) suministrada por medicina legal se observa un comportamiento creciente en  el 2015 con un porcentaje del 67.3%  (4 casos) a niñas en el sector urbano y 2018 con un porcentaje del 83.5% (5 casos) uno (1) a un niño en la zona rural y cuatro (4) en la zona urbana, el año con una tasa baja de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de 0 a 5 años fue en 2016 con una tasa del 16.8% con un (1  caso) a un niño de la zona urbana.


Indicador 31. Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años víctimas del conflicto armado. 
La Ley 1448 de 2011 considera como víctimas a aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

El indicador que referencia el porcentaje de niñas, niños y adolescentes víctimas del conflicto armado se constituye como el indicador trazador en el análisis de los hechos victimizantes, pues recoge todas las infracciones señaladas por la ley y adicionalmente se constituye como el denominador en el cálculo porcentual en los demás indicadores.
De otro lado el Decreto Reglamentario 4800 de 2011 señala en su artículo 17 como responsable del manejo del Registro Único de Víctimas a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; por lo que los datos relacionados a continuación provienen de una fuente confiable de carácter oficial[footnoteRef:1]. [1:  Información consultada en la Red Nacional de Información, el día 18 de febrero de 2020. http://rni.unidadvictimas.gov.co/  ] 

[bookmark: _Toc32935094]Figura 41. Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años víctimas del conflicto armado

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.
La fluctuación del indicador es decreciente desde el año 2015 con tres (3) víctimas de sexo femenino según los registros de la Unidad de para la Atención y reparación Integral a las víctimas del conflicto armado interno en el territorio nacional. Cabe anotar que el departamento no tiene este tipo de problemas, las víctimas ingresan de otras partes del país declarando el hecho vistimizante, los hechos de ocurrencia no se registran en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Indicador 34. Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años víctimas del desplazamiento forzado.
El departamento de San Andrés no registra víctimas de desplazamiento forzado. Existen víctimas, pero no hay registros formales o denuncias que permitan evidenciar el número de casos.

[bookmark: _Toc39028691]6.2.  INFANCIA (6 A 11) AÑOS

Indicador 29. Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de 6 a 11 años


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

[bookmark: _Toc32935037]Tabla 18. Tasa de exámenes medico legales por presunto delito sexual contra niños, niñas y adolescentes (6 a 11 años)
	Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños, niñas y adolescentes (6 a 11)

	AÑO
	No. DE CASOS
	HOMBRES
	MUJERES
	RURAL
	URBANO
	%

	2015
	7 (casos)
	1
	6
	1
	6
	99,14

	2016
	3 (casos)
	0
	3
	0
	3
	42,64

	2017
	4 (casos)
	0
	4
	0
	4
	56,89

	2018
	2 (casos)
	0
	2
	1
	1
	28,43


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
El reporte de Medicina Legal del 2015 a 2018 de la tasa de exámenes medico legales por presunto delito sexual contra niños y niñas de 6 a11 años, el comportamiento es decreciente, el 2015 presentaba una tasa del 99%  (7 casos), seis (6) en la zona urbana a niñas y uno (1) en la zona rural a un niño y 2018  con un 28% (2 casos) a niñas que se presentaron en la zona rural y urbana respectivamente, con una disminución total del 70.1%.
Indicador 32. Porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas del conflicto armado.
La Ley 1448 de 2011 considera como víctimas a aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 
[bookmark: _Toc32935095]Figura 42. Porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas del conflicto armado

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
[bookmark: _Toc32935038]Tabla 19. Porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas del conflicto armado
	AÑO
	%
	NIÑAS
	NIÑOS

	2015
	14,82
	2
	1

	2016
	14,88
	1
	0

	2017
	14,59
	0
	0

	2018
	14,81
	0
	0


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
El porcentaje del indicador es constante desde el 2015 con un porcentaje del 14.82% (3 víctimas) hasta el 2018 con el 14.81%. Cabe anotar que el departamento no tiene este tipo de problemas, las víctimas ingresan de otras partes del país declarando el hecho vistimizante, los hechos de ocurrencia no se registran en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.
Indicador 35. Porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas del desplazamiento forzado 
El departamento de San Andrés no registra víctimas de desplazamiento forzado. Existen víctimas, pero no hay registros formales o denuncias que permitan evidenciar el número de casos.

Indicador 37. Tasa de suicidios en niños y niñas de 6 a 11 años
El departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina no presenta casos de suicidios en niños y niñas de 6 a 11 años del 2015 al 2018.

[bookmark: _Toc39028692]6.3. ADOLESCENCIA (12 a 17) AÑOS

Indicador 30. Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra adolescentes (12 a 17 años)

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

	Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual contra niños, niñas y adolescentes (12 a 17)

	AÑO
	No. DE CASOS
	HOMBRES
	MUJERES
	RURAL
	URBANO
	%

	2015
	9 (casos)
	0
	9
	1
	8
	123,61

	2016
	12 (casos)
	2
	10
	4
	8
	166,69

	2017
	5 (casos)
	1
	4
	0
	5
	70,15

	2018
	12 (casos)
	1
	11
	0
	12
	169,85


Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018
Las cifras en Medicina Legal en el periodo de 2015 a 2018 presenta una tasa del 123.6% a 169.8% respectivamente, paso de nueve (9) casos a doce (12) con treinta y ocho (38) casos en total, treinta y cuatro (34) en la zona urbana y treinta y cuatro (34) de ellos a niñas, la fluctuación del indicador es variable, en el 2017 presentó una disminución considerable del 70.1% (5 casos) en la zona urbana, pero en los años 2016 y 2018 estuvo constante con 166%  (12 casos)  en los exámenes medico legales por presunto delito sexual contra adolescentes de 12 a 17 años.

Indicador 33. Porcentaje de adolescentes (12 a 17 años) víctimas del conflicto armado.
La Ley 1448 de 2011 considera como víctimas a aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno. 

El indicador que referencia el porcentaje de niñas, niños y adolescentes víctimas del conflicto armado se constituye como el indicador trazador en el análisis de los hechos victimizantes, pues recoge todas las infracciones señaladas por la ley y adicionalmente se constituye como el denominador en el cálculo porcentual en los demás indicadores.
[bookmark: _Toc32935096]Figura 43. Porcentaje de adolescentes de 12 a 17 años víctimas del conflicto armado

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Vìctimas-2018

[bookmark: _Toc32935039]Tabla 20. Porcentaje de adolescentes de 12 a 17 años víctimas del conflicto armado
	AÑO
	%
	FEMENINO
	MASCULINO

	2015
	13,18
	 
	3

	2016
	13,30
	1
	1

